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ACUERDO DE CONCEJO N9 031-2O25.MPIP
Tingo Maria, 14 de mazo de 2025

VISTO:

La Ley Orgánica de Mnicipdidades, Ley N"27972, el Acla de Sesón de Conceb Municipd cle fecha 13 de

mazo de 2025, la soticitud de exonelacion de pqo de niúto de quien en vida fue @sar Muro Castro, y:

de gobiemo local, que tienen autonomía política, económica y administntiva, en los asuntw de su competencia.

La autonomía que la Constitución establxe para las municipalidades radica en la facuftad de eiercer actos de

gobiemo, administrativos y de administración, con suixiÓn al ordenamimto iurídico;

P¡esaibe et añículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972 establece que: Los ConceTbs

Municipales ejercen sus func¡ones de go biemo mediante la aprobación de odenanzas y euerdos. Los asunfos

admin¡stativos concemientes a su oryanización intema, los resuelven a través de resoluciones de concejo. (...),

en concordancia con el a ícuto 41 det mismo cuerpo legal señalado, indica que los acuerdos son decisiones,

que loma et concejo, referidas a asuitos específicos de interés público, vecinal o inst¡tuc¡onal, que exryesan la

ioluntad del órgano de gob¡emo paru practicar un determinado acto lo suietarse a una conducta o norma

institucimal;

Se t¡ene en cuenta etfallecimiento ocurrido, el27 de febrero de 2025, asim'smo, la solicitud presentada por don

Pedro Santiago Muro Mansilta y Rosa Juana-Colston Muro Ponce, hijos de quien en vida fuera Cesar Augusfo

Muro Castro, dbho pedido ha s¡do revisada por la subgerencia de Registro Civil, la cual mediante informe N"

029-2025-SGRCGSM-MPLPfiM, de fecha 20 de tebrero de 2025, señala que habiendo verilic o que cumple

con /os reqursifos fo rmales establecidos en la nomativa vigente. H Gerente de Servicios Municipales, med¡ante

lnfome N' 018-2024-GSM-MPLP/\M, de fecha 26 de d¡ciembre de 2025, informa por la procedencia y; con

Opinión Legal N" 134-202|0GAJNPLP, de fecha 25 de febrero de 2025, el ieÍe de la Oficina Genetal de

Asuntos Jutídicos, opina por la Procedencia de dicha exoneracion, y con Dictamen N" 002-2025'CSPTSV'

MPLP/TM, de fecha 27 de febrero de 2025, la Comisión de Servrbrbs Públbos, Transpo es y Seguridad vial,

dictam¡na por la procedencia de la exoneración solicitada.

CONSIDERANDO:

1o establece la Constitucion Pdítfun del Peru en su aúculo 194, nodificada por las Leyes de Retoma

if 27680, 28ñ7 y 30305, corr-r,ñffite con el alículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica

Munhipalidades, señda que las mun¡c¡pal¡dades provinc¡ales y distritalx, mnforme a Ley, son lo§ órganos

Máxime, elAcfa de Sesón Ord¡nada de hneio Mmicipal de feúa 13 de nano de 2025' luego de la

deliberaciüt Nr paile & hs regidores, y a lo establecido pu el artictlo 41 de la Ley Orginkn de

Munic¡pal¡dñes, Ley N 27972, por UiANWDAD, el Conceio Munhipal;

ACORDÓ:
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ARTíCULO pRlilERO. - APROBAR, la exonención de pago de tasa administrativa para @nstn ,ciú de

mausdeo, ctryo teÍeno t¡erp- un árca de 2n2 (1.00x2.00m2), espxb de ingreso de la galeda de dcddes

sepuftadw, en el cementerio municipal de ptqiedd de la Municipalidd Provincid de Leoncio PBdo. Cuyo vdor

totat asciende a S/ 1,N0.37 soles (mit noventa an 37/100 soles), a fawr de quien en vida luera Cesar Augtrsto

Muro Castro; soticitado por sus híjos Pedro Smtiago Muro Mansiila y Rwa Juata-Colston Muro Ponce, en

mé¡ito a los fundamenfos expuesfos an la parte considerativa de la presente.

ARÚCULO SEGU,úDO. - NOflFTAR a Gerencia Municipal, Gerencia de Serurbrbs Muntbrpales, y demás

órganos y unidadu pertinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina Generd de Atenc¡ón d Auddano y Gestión Doc/lr/nentath

en ooñinackn an la Ofrcina de Txnologias de ta lnfomacim la Publicacion del prxente Acuerdo de Conceit

Municipal en el Polal lnstilucknal de la Pag¡na Web de la entidad.

C O'TUNIQUESE, CÚIIPI./,SE, PUBLíQUESE Y ARCHíWSE

s
ln9 iigfx so

CALOE

Ei www.m qn it¡ n gomaria.gob.Pe
§ 062.598501 9Av. Alameda Perú N" 525

OGACGD


